CONCLUSIONES DE LA COMISION DE DERECHO ROMANO EN LAS XXII JORNADAS NACIONALES DE DERECHO CIVIL

1-El lenguaje jurídico contiene locuciones que expresan principios generales del derecho, y otras locuciones  que, sin alcanzar la jerarquía de principios, se encuentran insertas en escritos diversos y reciben el nombre de aforismos, los cuales en definitiva son manifestaciones realizadas en lengua accesible y técnica que condensan el contenido de  un principio objetivisandose en el tiempo y ogotandose en si mismo.
2-Como ejemplo indico: conforme los principios del derecho romano, en las sucesiones los riesgos corren a cargo del heredero, porque el es precisamente quien se beneficia con la adquisición de la herencia.

3-La creciente “globalización” de la economía mundial ha llevado a la paulatina inserción de un instituto del Common Law, en países romanistas tributarios del Civil Law, a través de la figura de la arcaica Fiducía y del Fideicomissum romanos, bajo el prototipo de la llamada “Fiducía latinoamericana”.
4-El dominio fiduciario y el fideicomiso tienen orígenes romanos y se fundamentan en la “fides” es decir la fe, que daba valor a los juramentos y custodiaba el respeto a la palabra dada.

5- Que en virtud del auge de los negocios fiduciarios, se profundicen los estudios sobre sus orígenes  romanisticos y su evolución en la jurisprudencia, en base a la recomposición  de aquellos institutos, a partir de las Institutas de Gayo, teniendo en cuenta la legislación, literatura y epigrafía arcaica y clásica, que permita descubrir el funcionamiento de la fiducía en la vida cotidiana  romana durante el periodo de su vigencia, en función del entramado social de los vínculos asimétricos de la clientela y , a los fines de efectuar un estudio comparativo con el derecho y la jurisprudencia actual.
6- La definición de Derecho que Ulpiano suministra, citando a Celso, en el Digesto revela la intima relación entre el derecho y la equidad, por un lado, y la equiparación de la equidad con la bondad, por el otro. Esta relación suponía que el derecho debía caminar hacia la justicia lo que se manifestaba en un igual tratamiento para quienes se encontraban en situaciones semejantes y con intereses diversos.

7-La aequitas y la humanitas fueron consideradas como un instrumento para corregir la ley a partir del siglo III a. J.C., mercede-fundamentalmente-a la labor del pretor peregrino.
8-La lesión enorme, tal como la denomina Vélez Sarsfield aparece en el Código Justinianeo en una constitución atribuida a Diocleciano, cuyo texto podría ser interpolado ya que no se condice con el resto de las normas emanadas de este emperador, y parecería tener su origen en el pensamiento cristiano.

9-A partir de la Edad Media el principio de la lesión se desarrolla, fruto de las enseñanzas del Cristianismo, haciendo que se convierta en máxima rectora no solo de la compraventa sino de todo tipo de contratos, aun los unilaterales como el de mutuo

10-En sus orígenes la lesión nace para proteger al vendedor que ha enajenado algo en menos de la mitad de lo que vale, aunque no es meramente objetivo sino que siempre habría sido menester que concurriese algún elemento subjetivo que coadyudase a dicha venta realizada en condiciones tan perjudiciales.
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RECOMENDACIÓN DE LA COMISION DE DERECHO ROMANO EN LAS XXII JORNADAS NACIONALES DE DERECHO CIVIL
La Comisión de Derecho Romano RECOMIENDA a las autoridades organizadoras de las Jornadas Nacionales de Derecho Civil que en lo sucesivo tengan presente que desde el 25 de mayo de 1986 existe la ASOCIACION DE DERECHO ROMANO DE LA REPUBLICA ARGENTINA (A.D.R.A),  la cual debería  ser consultada a la hora de fijar el tema a ser tratado por las Comisiones de Derecho Romano en las Jornadas que se organicen en el futuro. Igualmente EXHORTA que en lo sucesivo uno de los presidentes de dicha Comisión represente institucionalmente a la A.D.R.A.
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